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. Barcelonel.

La sección de ciencias y literatura del Liceo Valenciano ha nombrado ya el consis
torio de mantenedores ó junta de censura del certamen literario que, á imitacion de los

antiguos juegos florales, debe celebrarse en el próximo mayo. Dicho consistorio debe
rá proponer los temas para las composiciones que hayan de presentarse,
--El miércoles falleció en Yillanueva una mujer que habiendo nacido en 1758, conta- ,

La la edad de 101 años.
I
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I ,: Alicatlte 16 de febrero.
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t r (Del Comercio. 'i ,

IlaIlegado á'esta capital, alojándose en casa del señor D. Felipe Gil, el reverendo
señor don' Adolfo Papetart, vicario general de la Congregacion de las MisIOnes africa
nas qúe, acompáñado de otro eclesíástico perteneciente á la misma, viene á esta á Iin
de hacer una cuestación para ayudar al filantrópico, cristiano y civilizador objeto de
la congregación.

. .

Por todo lo que antecoM, el secretario de IaRedaeoion, MODESTO COST1T TUl\�J.L. ,

I
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Parte cOIDerceiili.
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l\lercantes españolas. , .!

De Cultera en �'d.: laud Buena Guia, de 20 ts., p. Vicente Ferrer, con 60 millares naranjas. ¡
De Benlcarló y Alfaques en <1 d., Iaud Estrella. Polar, de 23 t., p. D. Lacomba, con 1200 arro- r

has algarrobas, 5QO barchillas maíz y 2 barriles vino á los Sres. Aballi y ca
De S{'villa y Affaqlles en 12 d., laud Almas, de 62 t., p. Juan Plá, con 1483 fanegas habas y

20 pipas aceite á don Luis Castells. r , •

.

n.QCullllra'en 9 d., raud Angeles, de 11 L, p. C. Gomez, con 50 millares naranjas.
De Aguilas y Alfaques en la d. Jaud Yícenta. de 21 L, p. P. Saval, con 500 fanegas maíz y 200

do trigo a la Sra. viuda. Madi y Codolar y 1 millar esparto á D. José Travería.
De Vaíeneía y Alfaques en Ud. balandra Zorra, de 48 t., p. J. Farinós, con lastre.
De Agl1i1as y Aren)::i en 11 d. paílebot Sinó Torrembó, de 58 t., p. Francisco Subírá , con 2009fanegas maíz á la órncu.
De Vatencla en ¡; d. laud Lealtad, de 3í t., p. }J. Chuliá, con 10t sacas lana á D. Antcuio Ven

talló, 30 id, rubia. á los Sres. Barechegureu. 1)3 id. id. á ios Sres. Yidal y C. a, 10 pipas vino á Don
Jaime PUjól Y'ü id. id. á Jos Sres. Duran y Villa!.

pe. Charleston en 46 d., Iraguta Antoniela, de {:i1) t., c. ,D. Franclco Solá, con no balas algo- ,

don ála'st.ñora de !llaresch. 200 ld.dd. á O.Jaime Taulina y 23U id. á la orden. ".'O� LiOJnd,V Tolon en GO. u., ��olda-UnioD, dc 09 t., c. D. Escand ell, con () sacos garOi\DZOSá los'scünres ¡'olgas·ly Puig, 28 bultos mimbres á D. Royo, 100 balas harina á D. P. Paleto 14.0 id.
a D. C. I'uiguriol, 10 id. íd., 12 hocoyes pot�sa, 115 quintales mármol y 41 balas cáñamo

á

laorcen.
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("A)l'reo de Madi:'ld del 16 de .cebrc!o ,de � 859.

PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE LA GtERIU.

,
.

,

Direccion general ele Ultramar. ¡
•

El Gohernador Capitán general de Filipinas participa con fecha �3 de diciernhre ll.lli!-ll� '(111 e
no ocurria novedad alguna en aquellas islas, y que su estado saniturio sigue slellll.� sátisíac-
torio. " (G¡�('.da num. 47.).;!

_ �. _,._ .,_ IJ".-> _
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PARTE NO OFICIAL.
.

>
,

( De la Epoca.)'
'.' -- ._

Conürmando nuestras noticras sobre la próxima muerte de �1911no� diarios ([ll.O lic
nen la desgracia de contar con mas redactores que lectores, dice la Independenc'la Es-
pañola lo siguiente: ,

«La MOflarquia, periódico que defendía en nombre de la dinastia actual Jos princi
pios absolutista, se ha retirado definitivamente de Ja arena política. Asegurase no sa
bemos con que grado de cer leza, que une ó dos periódicos mas, dedicados á defender
Jos intereses de la oposicion moderada, van tambicn á dejar de. publicarse, probable
menre á falta de suseri torés. »

Madrid 16 de febrero.
. .

( De la Correlpondencia autógrafa. )
: .

La Gaceta de hoy publica el convenio consular ajustado entre España y el gran du
cado de Ilesse, firmado en París el 30 de junio de 1858, y de cuya rauñcacion dimos
cuenta hace dos días. .

-=-La minoría progresista de! Congreso ha presentado una enmienda al articulo 8. o del
proyecto de ley que autoriza al gobierno para invertir dos mil millones e11 obras públi
cas para que las inscripciones que se den á los pueblos y corporaciones civiles en pa
go de sus hienes, puedan convertirse en títulos al portador de la deuda consolidada
al 3 por 1_00, y á su vez reducirse á metálico cuando las corporaciones civiles quieran
usar del derecho que les conceden los artículos 19 y ?lO de la ley de 1.0 de mayo de
1855, prévios los trámites siguientes: Primero: Que las corporaciones civiles reclamen
fundamentando su peticiono Segundo: Que informe favorablemente la Diputacion pro
vincial, y tercero: Que recaiga la aprobacion motivada de! gobierno .

. -Parece que se ha recibido en la Com isaria de los Santos Lugares una remesa de
veinte y dos cajones que contienen multitud de coronas, rosarios, cruces, pilas para
agua bendita y otras manufacturas, todas ellas obra de los cristianos que residen en

Jerusalen y otros puntos de Palesüna.
-El Fénix dice, no sabemos con que fundamento, que el nuncio de Su Santidad ha

dirigido una nota al ministerio de Estado, protestando de la apelacion que establece
el proyecto de ley de imprenta contra el fallo de los obispos para ante el Consejo de
Estado en los asuntos de la prévia censura.

-Tambien 'añade que todos los prelados de España piensan hacer manifestaciones en

Igual sentido. Con las palabras de el Fénix se demuestra que si los prelados piensan
representar, no han representado todavía, acreditándolo 10 dicho por la Correspon
dencia.
-El señor ministro de Gracia y Justicia se encuentra hoy ligeramente indispuesto,
por 10 que ayer no asistió á la secretaría, ni al Consejo, ni á los Cuerpos eolegisla
dores.
-Tambir,n el señor don José Muñoz y Gaviria ha dejado de pertenecer á la redacción
de 1'1 Fénix, segun dice este peri�dico en su número de anoche. .,

.

-El Dia dice que el diputado senor Velo ha s1l10 nombrado delegado' del gnbierno
cerca de una sociedad últimamenle formada, y que se habla de la colocacion en Ha

cienda de los progresistas señor Jove y Gouzalez D
.. Ambrosio .

.

-Las Novedades siguen aun con las b�'?mas de CrISlS, pero todo su buen humor no

:Ii, ,
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puede convertirlas en veras, ni aun hacer participar de sus esperanzas al público. HOJ
dicen con una formalidad sorprendente, que anoche se crcia segura la salida del mi
msterto de Jos señbree'Negrefe y Salaverria, y su reemplazo por los señores Calderon
y Sanchez Silva.
'-La Espaiia dice que la ida á Cuba del general Ros de Olano está un poco verde.
Como no es mas que un poco, tenemos confianza en que madurará muy pronto, y qui
siéramos merece)' de nuestro apreciable colega que nos contestase á esta pregunta:
¿flué dirá de sus pronósticos y de sus noticias, si el general Ros de Olano es nombra
do en un brcvisimo plazo?
-lIa sido nombrarlo gobernador militar de la provincia de Cuenca, el brigadier de
caballería D. José l\lellid Bolaño, gobernador que era de Iluelva, y gobernador militar
de Palencia, el que lo era de Orense, D. José de Navía Osorio y Alvarez.
-Tenemos motivos para creer que la actitud hostil al ministerio tomada estos dias por
el Fénix no significa en manera alguna que S. M.la Reina madre, cuya dignidad no des
cendería jamás á prestarse á servir de arma de partido, deje de mirar la situacion ac

tual como la mas conveniente á los intereses del trono y á la actitud del pais. Pode
mos asegurar lo que antecede; pero no creemos deber decir mas sobre este asunto, ha
ciendo observar únicamente que amigos tan íntimos de aquella augusta señora como
el señor Carriquiri se abstuvieron de votar la proposición presentada últimamente por
el señor Gonzalez Bravo.
=-Deciase anoche, no sabemos si con fundamento, que el señor marqués de Molins
presentaria en breve una proposicion para que se esclarezcan en el Senado los actos
de la administracion de que formó parte.
-La cuestion de la estátua He Mendizabal se ventilará el sábado próximo al discu
tirse la solicitud presentada al Congreso por varios suscritores al mismo monumento.
La comisión de peticiones se encuentra dividida en el modo de considerar la justicia
de la reclamacion; pero mayoría y minoría convienen en que pase el asunto al gobier
no. Este, segun ya otra vez hemos dicho, resolverá la cuestion luego que deje de po
der ser considerada como un arma de partido.
-El señor D. Modesto de Lafuente ha presentado á S. M. la Reina, en nombre del se
ñor Paluzie, dos preciosímos mosaicos, encontrados en Ampurias (Cataluña). S. �f. los
ha aceptarlo, dando las gracias al señor Paluzie por su regalo.
-Se ha declarado libre de derechos, á su estraccion de la isla de Cuba, el vino con-
feccionado en la misma con el zumo de la piña, caña y naranja. #

-La Academia de Ciencias ha nombrado académico de numero, en la vacante que
dejó el Ilmo. señor D. Pedro Miranda, en la seccion de Ciencias exactas, al Excmo. se
ñor D. Lucio del Valle.
- El correo de hoy trae detalles ó aclaraciones sobre el incidente de que se ha ocu

pado la prensa, de que los fuertes de la Coruña hicieran fuego sobre el vapor inglés
Gibraltar, con el fin de regularizar el servicio, segun la Gaceta militar, y que se cum

pliesen por los buques que lo frecuentan las reglas establecidas en las ordenanzas ge
nerales de la Armada; acudió al Excmo. Sr. Capitán general de este distrito el señor
comandante de Marina de la provincia, pidien do que se comunicasen al Gobernador
del castillo de San Anton las órdenes correspondientes para que no se permitiese la
salida de los buques que anticipadamente no presentaran en dicho fuerte la papeleta
de su despacho, y en su vista dió las suyas la antedicha superior autoridad al esce
lentisimo señor Gobernador militar de la plaza para su mas exacto cumplimiento. En
la mañana del dia 1.0 del actual salia del puerto el Gibralt'lr sin haber llenado el re
quisito prevenido, no obstante habérselo facilitado oportunamente la referida papele
ta, y á su paso por las aguas de uno de los dos frentes de San Anton, centinela a van
zado del puerto en la bahía, fué repetidas veces interrogado con la bocina, previnién
dole atrás sin que detuviese su rumbo, siguiéndose tres disparos sucesivos de fusil,
COII bala, por elevación, cuyos avisos desatendió también el buque; visto lo cual por
el Gobernador del fuerte, hizo se le disparase un cañonazo de á treinta y seis, cuatro
l.razas por la popa como última indicacion, á la cual viró, y entrando nuevamente en
el puerto cumplió con las prescripciones establecidas, que son las de todos los del
mondo civilizado.
-Ni cabildo de párrocos de Yalladolul ha demandado de injuria y calumnia al Norte

,de Castilla 150r haber acusado este repetidamente y acusar á un-párroco de aquella. cíu ...

dad de no haber bautizado un niño en treinta d ias por falta de pago de derechos .

..J.El vapor español, correo trasatlántico Almogáva1' que salió de Cádiz el 12 de enerl)
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_c�n la correspondeneta para las Antillas, llevaba un viaje muy fElliz y de los nla� rá-
pides que se han hecho, habiendo llegado á Puerto-RIco á los trece dias y medio. rr,

-Hoy se ha verificado con estraordinaria pompa el entierro del selor D. Jaime Gibert
.

marqués de Santa Isabel, intendente general que ha sido de la Real Casa(y. Pa,trim9-
DiO. El c,ortejo fúnebre ha salido de la casa del íinado, precedido de un .siúnúmcro de
pobres. El cadáver iba conducido-en un magnífico carro con .colgaduras de terciopelo
y. ero; detrá� del cano fúnebre iba un coche de Palacio, y detrás de este otros muchr
SI�OS. El seuor marqués de Santa Isabel ha sido enterrado en la Sacramental de San
ISIdro. ,1 ( ...
-El presidente de la Junta de tenedores de certificados españoles constituida. en
Lóndres, remitió ayer á los señores senadores y diputados copia de un escrito que en'
representacíon de dicha Junta ha dirigido al Excmo. señor ministro de Hacienda. fEI
o�jeto de aquella comunicación es suplicar respetuosamente el reconocimiento de la'
mitad de los réditos procedentes de emp-réstitos hechos por capitalistas ingleses que
quedó escluida del arreglo verificado eri'virtud de la ley de 1.° de agosto de 18tH .

.

-

El presidente señor Powles trata de probar en su escrito la justicia de la reclama
cion entablada por los .tencdores de certificados. Además alega razones de conveuien
cia nacional, y entre algunos hechos graves, cita el de hallarse prohibida en las impor
tantísimas Bolsas de Londres y Amsterdam la contratacion sobre acciones de ferro
carriles y otros valores españoles, por no haber sido satisfechos en su totalidad los
cupones. Nos limitamos á dar cuenta de su escrito.

.

-La estacion naval española en el golfo de Guinea, se compondrá por ahora, de un

vapor de ruedas de �OO caballos, de una goleta de hélice y de una urcx de 800 tonela
das al menos, encargada de hacer viaj eS entre España y Africa, para proveer á la co
lonia de cuanto sea necesario para su sosten y mejoramiento.
-Las noticias de Melllla presentab an cómo comprometidas las vidas de los españoles
que estaban en' poder de los rifIeños, pues estos, desobedeciendo las órdenes del em
perador se negaban á entregarlos y aun los amenazaban de muerte sino se les devolvia
el cañon que les cogimos, acto verdaderamente ignominioso á que el gobernador de
Melílla no quiso prestarse.

El gobierno de S. M. ha adoptado últimamente algunas medidas y ha redoblado sus

enérgicas reclamaciones cerca del Sultán, y hoy tenemos la alta [saufaeciou de poder
comunicar á nuestros lectores, segun pueden ver en los despachos telegráficos, que el
ayudante Alvarez y sus seis desgraciados compañeros se encuentran ya en libertad,
coronando este resultado los esfuerzos hechos por el cónsul general español en Tán
ger. señor Blanco del Valle.
-Esta noche se reunirá La mayoría de los diputados para tratar de la cuestión de ce
reales en el salon de conferencias del Congreso.
-Se acaba de constituir con el título de «Sociedad de ferro-carriles económico en

España», una española para construir, como indica su título, ferro-carriles económi
cas, esplotados por caballerías, conocidos con el nombre de Tramways, sistema no es
tableoido hasta ahora en nuestro pais, y que ofrece grandes ventajas, ya por lo econó
mico de su coste, ya por el menor gasto que su entretemmícnto ocasiona, y ya por su

fácil colocacion así en las carreteras como en los cammos vecinales que se encuentran
en mediano estado.
-Se ha dado órden para que un vapor del Estado conduzca á Cádiz á la compañía de
ínfanterla compuesta de HSO hombres y organizada para marchar á Fernando Póo, y á
los 100 colonos que en esta primera éspedicíon marchan á nuestras posesiones de Afríea.
-El almirante de la escuadra neerlandesa que acaba de ser reparada en el arsenal de
la Carraca de Cádiz, ha dirigido á nuestro ministro de Estado una comunicacion dán
dole gracias por la prontitud y perfeccion con que se han llevado á cabo los trabajos y
la buena acogida que ha encontrado en nuestro pais.
-En la espedicion que hizo al cabo de San Juan el bergantín Gravina que forma parte
de nuestra estacion naval en el golfo de Guinea, los naturales del Cabo pidieron á su

comandante que enviase á España para conocer á S. M. la Reina y para educarse bajo
su augusta proteccion á algunos jóvenes de aquel país, los que volverran después de
educados á su patria y podrian ser útiles á su civíhzacron y � la bue.�� aunonia de
aquellos naturales con los españoles. El comandante del Grav,"a accedió a su deman
da y ha enviado á Cádiz á bordo de la urca Santa Mar-ia á tres jóvenes llamados Boto,
Hipijo y Unciaqui, los que habrán ya llegado ó estarán próximos á llegar á dicho
puerto.
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-Ayer noche, segun teníamos anunciado, ,se reunieron el presidente del Senado 'Y
-Ios connsaríos queentienden en el proceso del Sr. Santaella .. Larga y animada fue la
discusron que' sostuvieron, pero todovía, á lo que parece, no puede asegurarse cual
es la resolucion definitiva que propondrán' á'Ia alta Cámai a. Como resultado de la reu
ilion de anoche, 80]ó :p'uede presentarse el haber mandado que se continuara por la
secretaria el estrado dejos últimos documentos remitidos por el gobierno. El presi-dente r Jos comisarios volverán á reunirse .mañana por la noche. J_

-Cadiz t5.-'-Iloy, á las dos de latarde, ha salido para Cuba el navro Rey Francisco,
llevando á su bordo el general Planas, nombrado segundo cabo de aquella isla.

I

"-Algeciras 15.-El ayudante álvarez y los seis coutinados que estaban en poder delos riffeños, han recobrado su 'libertad. Hoy llegarán á 1\Ieq�linez, donde reside el Sul-
, �an,)' el16 á Tánger. Así 10 ha comunicado á nuestro cónsul, Sr. Blanco del Valle, el

,

ministro del Sultan en Tánger. '
,

, ,-Cádiz )6.-Hoy ha llegado el correo de Canarias. La correspondencia. que 11a traj-'-do, vá hoy al in tenor. , _�i 1

.
,I

•

",

"Madrid 16 de febrero. )

; (Del Correo autógrafo.) .'
Por la comisron del Senado que entiende en el proyecto de ley de rcdenciony ven

la de censos, se ha pedido á-los ministerios de Gohernacion y Fomento, notas com
prensi vas de los gastos geñerales de Beneficencia, de las partidas que se cubren con
Jos productos de sus fincas, censos, Tesoro público é Iustruccion pública.-A pesar de lo manifestado por la Correspondencia. tipográfita, tenemos fundados mo

r tivos para asegurar que el Padre Arriete no ir,á de Arzobispo á la Isla de Cuba, á causa
srn.duda del mal estado de su salud.

J-,En la última sesion secreta.celebrada por el Congreso, ha sido aprobado el presu-
puesto relativo á los Cuerpos colegisladores. 'lo,

....:,.SENADO.-La sesiondehoy se ha abierto á las dos y cuarto, y leida el acta de la
de ayer, quedó aprobada. Entrándose en la órden del dia han continuado los debates
sobre élproyecto ,de Ieyorgáuíca del Consejo, y después de una discusión en que han.: 'tornarlo parte en distinto' sentido, los Sres. Luzuuaga, Paclieco, Sainz de Andino, Rodr: guezVahamonde, ministro de I� Gobernacíon y marques de MoIins, se han aproha�.Io basta el articulo 13 inclusive, levantándose la seS1011 para que.el Senado se reunie
ra en secciones. Eran las cinco y cuarto.
',.......CONGRESO.-Se ha aprobado sin discusión el acta de Torrox, proclamándose di
pulado al Sr. Larios.-Conlinuando el debate sobre créditos estraordinarios, ha "im-r �Ipllgll'adó el artículo segundo el Sr. Cascajares. Le ha contestado como de la comisión

. ,el S�. .Lopcz Ballesteros. El Sr. Fuentes se opone al articulo por que no cree conve'nie'Jite que se baga la distribucion que en él se establece, opinando por que se dej e al
_ arbitrio d�l gosierno el lijar año por año las cantidades que cada mínisteno necesita
.gastar.para.obras públicas. Después de contestarle el Sr. Ardanaz que lo que se asigna"es el mínimo Gel órédito que en los ocho años podrá consumir cada ministeno, y queestos'créditos podrán aumentar ó disminuir segun las necesidades ó los recursos, usa

� de la palabra el señor presidente del Consejo de ministros para manifestar que la d13-
tribuciou'qúe se hace en el proyecto, no es una tela de araña, silla un dato verdadero,cousiguado cu virtud de la

-

opiuiou de personas facultauvas. Aprobado el articulo se
gundri y los tres siguientes, quedaba el Sr. Pozo apoyando una enmienda alarticulo, álas .seis menos cuarto. '. _ ' , : í. ;1

L ,.
.

�-"'-"'F.;;¡jfi;Ji*G- ..---

r'COR.T.ES�·:' _ !.' u r

", SENADO.' .� ¡'

.'

1, (,

'.1
PRESIDE!I{ClA. DEL SE�OR IURQUES DEL DUERO.

'_,
•

r

• 'l�e$ioncelebradael,�ia;l�d�fl1brorode�8,mL ¡' ¡,Abi¿rla. el. las dosy CuirLo, se aprobó el acta de la, anteríor. t _

r . Cont¡,iwJcwn del tlabatB pendiente sobre I'el dlctáni'Jn relativo al proyecto da ley de organizacwn y atri-buciones del Con�o de Estado. \ I
.

.

t '

,
I 'Leido d a,rt, 0,°: S� üíó cuenta de una adícíon de! señor Iluet para que S� comprenda entrel " L �. '..... ..- i �
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las categorías decousejeros el regente do la audiencia de '&Iadrid y el decano, ministro 6 'fiscal
ue las órdenes .müítares, y apoyada por su autor en un díscursc en que enumeró la. importan
CIa �e los servicios que prestan estos íunoionarlos, y se es tendió en largas consideraciones
acei ca �el t�Ibunal de las órdenes, dijo .' .

El seno� rACHE�O: Cada vez se hace mas enojosa la posicion de la comision en este debate
de categ.onas., rel.aLlvamente á las cuales tiene mamtestádos ya los prín, ipios que la han guia
do. Precisada a fijar algunas, ha fijado las que la han parecido mas convenientes, señalando I:IS
sup�n.ores en c,ada carrera; .Y contrayéndose á los trínunates, na buscado los supremos: el de
JusLI,cJa, el de Guerra y Manna y el de Cuentas. por que no reconoce nmgun otro. .

DICho esto, vengamos á la enmienda del señor Huet. Esta tiene dos partes: una redactada
con galantería en favor del regente de la audiencia de �Iadrid, v otra presentada de propósito
en favor del decano, ministros y fiscal de las órdenes mttítaresBcspecto al regente, suseño
ri� no creía necesaria su enmienda, por que le cree incl uido por su categoría de ministro del
tribunal supremo; pero yo debo declarar que la comísíon no ha pensado en Incluirle, por. que
esta llama solamente á los que han ejercido sus cargos en propiedaa. Cumple á nuestra buena.
íé hacer esta manítestacíon, pero por lo demás, ¿conviene Incluirle? Nosotros creemos que
hay bastante con los tribunales supremos para escoger candidatos con destino al Consejo de
Estado.

Pasemos al tribunal de las órdenes. No soy yo de los que quieren borrar los recuerdos his
tóricos del país; no soy yo de IGS que creen que el hombre vive soro de pan: el hombre vive
tambien de gloria, y las sociedades viven á su vez de lo que viven los hombres. No quiero,
pues, suprimir el tribunal de las órdenes militares, siquiera sea su j urisdiccion un desorden,
aunque hoy ya pequeño, reducida como se halla ti un estrecho círculo: no debe. pues, quitar
se, ni el Concordato lo ha querido, sino solo reducir, limitar su jurlsdí ccion; pero en fin, de es
to no se trata: puede ser un privitegto muy glorioso, y sin embargo, no ser un tribunal supro
IDO el encargado de ejercer la justicia eclesí astica ¿Es supremo ó nó ese tribunal? El Consejo
puede ser que lo fuera. tiempo atrás, pues tenia jurisdiccion y señorío; pero ¿que es hoy el Tri
bunal de las órdenes? Nó hay nmguno superior a él? Sí, señores: de él se apela al Tribunal de
la Rota. Pero se dice que esto no le rebaja. Ciertamente, señores: el que se pueda apelar de
sus providencias no rebaja á ningun tribunal; pero el hecho es que no es supremo aquello s)
bre lo cual hay otra cosa; que no es supremo el tribunal sobre el cual hay otro, siquiera sea
este una delegacion del sumo pontífice.

Por lo demás, qué interés pudiera tener la comision en contra. de esas tres ó cuatro perso
nas? Ninguno: ha manifestado sus opiniones, y el Senado las apreciará.

En cuanto al hecho que ha citado el señor Buet relativo á la admision de un senador en es

te alto cuerpo, ya dij e el otro dia que no podemos ocuparnos de si se exige mas o menos para
el Consejo que para el Senado. por que son dos cuerpos distintos.

El señor UUET: Voy á limitarme á rectificar algunas equivocaciones del señor Pacheco.
El señor PRESiDENTE: Ruego á su señoría que se limite, pues hay �8 artículos mas, y este

solo tiene tres enmiendas.
El señor fiUET: Voy á hacerlo así, señor presidente, y v-oy en consecuencia á deshacer dos

solas equivocaciones.
En cuanto á la primera, debo manifestar que cuando el Senado aprobó que el señor Galiano

podía entrar en este sitio, lo hIZO declarando antes que el tribunal de las Ordenes era supremo;
yen cuanto á la segunda, que el Concordato no ha querido reducir la estensíon de la jurisdic
cion maestral, sino reunirla.

El señor MINISTRO DE ESTADO; Señores, el gobierno no puede desentenderse de la enmien ..
da presentada por el señor Huet. Ellriubnal de las Ordenes militares, por su misio u , por su na
turaleza y por su histor ia, no puede menos de escítar una profunda simpatia. Ha tenido épocas
en que ha sido fuertemente combatido; pero ha resístído á todos los embates, y por el Concor
dato tiene hoy una existencia asegurada. habiéndose de aumentar todavla su consideracion, su
fuerza y su antoridad. En dicho Concordato se ha consignado una disposicion por la cual no se

disminuye la estension de esa jurísdiccíon. sino qUB se forma un coto redondo, á cuyo frente se
ha de colocar un obispo; y suponiendo que ese obispo habrá de tener una jurisdiccion que co

nozca desus medidas, se podrá apelar de sus providencias 111 tribunal de la Ordenes, donde po
dran terminar los negocios, y en ese caso, es claro que el tI íbunal de las Ordenes esta llamado
á un nuevo porvsni ..

Estas consideraeiones no han podido menos de.pesar en el ánimo del gobierno; pero si á ellas
se agregan otras que hieren la Iniagtñacion y escitan la simpalfa. en favor de ese lr íbunal, su

peso es mayor. Realmente, los recuerdos q.ne ese tclbunal representa hacen que sea muy inte
resante conservar tal ínstüuclon, y aun 1, ajo este aspecto no puede el gobierno rechazar la en

mienda del señor Huet.
En cuanto á lo demás, los regentes de las audiencias de Madrid han sido coastantemente con

siderados como mlnístros del Supremo Tribunal de justicia, pero no es á eso á lo que debe
.

atenderse al señalar Ca categoría para ser consejero de Estado, sino á la importancia del cargo
que se ejerce y á las cualidades de que se supone dotado el que �esemper¡<l: ese cargo.

Pues nien : yo declaro que el cargo de Regente de la AudlencJa de Madfld esn_no· de los mas

difíciles y de los que exigen mas dotes para ser desempeñado dignamente, f)ul's'se'nf'cesita un
don singular para dirigir un terrltorío tan vasto como el que comprende dicha Audiencia, ¡, Í
seria justo escluírá su Regente' de la categoría para ser nombrado consejero de Estado 'l Yo
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'creo que nó. Sin embargo, el gobierno, que ha drjado en completa ltbertad al Senado en esta
"díscuslon, no forma empeño respecto de la enmienda que nos ocupa, aunque si declara que la"admitLi. '1 •

Ilecha la pregunta desise tomaba en consideracion la cnm ienda del señor Iluet , el Senado
acordó afirmativamente.

, El señor PHESlnENTE: Esa enmienda se discutirá ron el artículo.
En seguida retiraron sus enmiendas los señores Onís y marqués de Mira!lores , en que se

proponia, en la primera, que se adicionara entre las categorías la del .sccretarto del Consejo1\eal ó actual consejero de Estado, yen la segunda, que se suprimiera la del secretario del
Consejo.

Se dió cuenta de otra del señor Sevilla para que se adicionase la categoría de secretario del
Tribunal Supremo de Guerra y Marina, y apoyada por su autor é impugnada por el señor Go -

.mez (le Laserna, rué desechada por el Senado.
r r

•

'El señor PACHECO: Conforme con lo qne previene el Reglamento, la comísion retira los artí
" culos 5,° y 6.°, íntimamente enlazados entre si, para ponerse de acuerdo relativamente á su
t nueva redaccíon, teniendo en cuenta la enmienda del señor Huet, tomada en consíderacíon POI'
el Senado.

El señor PRESIDENTE: Quedan retirados,
Abierta discusion sobre los artículos 7,° y 8.°, fueron aprobados sin debate alguno .

. Leido el 9,° , decía así:
«Los nombrados consejeros de Estado, antes de jurar suscargos, acreditarán ante el Consejo

quereunen las condiciones que exige esta ley. Si no las tuvieren, el üonsejc lo manifestará al
gobterno.»

.

El señor S.\I�Z DE ANDINO: En ninguna ley española ni estrangera, relativa á la organiza
cion de corporaclones respetables, he encontrado una disposicion como la que contiene este ar .....

ucuio. Respeto el sentimiento que ha guiado á. la comísíou; pero esa disposicion, ¿es justa , ne
cesarla y conveniente? ¿Qllé dice en sustancia este artículo? Que el Consejo de :Estado puede
dudar de que los nombramientos de consejeros estén hechos segun la ley. ¿No es esta una des ..

. contlanzu depresiva de la prerogatlva rFg¡'a y del decoro del gabinete en masa? Téngase en
cuenta que ya uo cabe que un ministro sea sorprendido para proponer á S. IH. el nombramiento
de un consejero de Estado, porque estos nombramientos deber acordarse en Consejo de mi-
nistros. '

.

Mas si quiere concederse la hipótesis de que este ocurra, sin necesidad de que en la ley se
diga nada, hará el Consejo de Estudo lo que hacia el antiguo Consejo de Castilla en casos aná
logos, que era elevar una reverente consulta Ó acordada á S. M., ó pasar una comision del mis
mo Consejo a csponer los inconvenientes de tal nombramiento. Yo pregunto á la comision : ¿quó
sucederá si ocurre el caso que supone el artículo? ¿Suspenderá. el Consejo la poseslon al nom
brado'? NI) lo dice el artículo, y por lo tanto la comrsion ha comprendido la gravedad de esa dis
posícion y no se ha atrr vido a completarla. Yo, pues, convencido de que no es necesario el artí
culo de que S0 trata, me opongo a él, y ruego al Senado que no lo apruebe, á. fin de no consíg
uar una idea como esa, la cual arguye desconfianza de los actos del ministerio; desconfianza
que es peligrosa, como ofensiva para el gobierno y perturbadora de los poderes públicos.El señor ALVAREZ: No comprendo la oposicíon que se hace á este artículo, 'pues hay pocos
e.n el proyecto que merezcan lan cumplidamente ser aprobados. Solo un argumento podía OCUl'
nrse en contra, y es el de que deprime la autoridad del gobierno mismo; pero la comision ha es
tado en él tan prudente, tan acertada y tan Ieliz, que me parece inmejorable su redaccíon: na
da hay en el imperativo, nada que inspire la idea de superioridad del Consejo respecto al go
hieruo. Si ocurriese el caso que el articulo prevé, el Consejo hará la maoírestacíon que proce
da, y la hará de un modo reverente, sin ofender ní deprimir la prerogatíva del monarca ni la au-

; tortead tlel Consejo de ministros,
"No es el Consejo de Estado el único cuerpo que tendrá la facultad de exammar las calidades

'de los que sean nombrados para ingresar en el: en el Senado sucede 10 mismo, y no sé por lo
tanto como ha podido chocar este articulo al señor Sainz de Andino. Si la impugnacion se funda
solamente en la razón de desconfianza que su señorta ha lndtcado, no por eso la objecion tiene
fuerza. Es necesario convencerse ele que ese sistema de desconfianza es inherente al gobierno
representativo, que es la limitacion recíproca de los pOc!"l'CS públicos; en ese espíntu de des
confianza se funda precisamente la monarquía consutnctonal,

Pero si, COLDO he dicho antes, lo que este aruoulo dispone respecto al Consejo de, Estado, no
es otra cosa que lo que la Constttucíon consigna respecto á los senadores, y si el carácter lit' Io'S
tos e:; mas elcvano, ¿,qlH� inconveniente lu\) enaprobarlo? Si ocurre ('1 caso qlll�.{H'f\'l' el artl
Cilio, repíto qllt' pi Cousejn (tI' ¡�"la(�o m:tllifl:'�'lal·a reverentemente á S, l\f. que ('1 nombramíeuto
ha ',hlo eqlll\ OC¡1l1 1; v aSI ser.i dt'('livameute, pnrqtu: e� j.lr presnmír que ('1 t:onsl'jo. 110 :;(' equlvo
C¡u';,,·at(,!ldl,IO r l r:nnjnnto.ik luces (Ií> Jos hnrunrcs eminentes que han de (,()llll)üo;'l'le nl-l siendo
el..: temer �n c-msvcuennia que por capi icho Ó 11Or, osptrttu rte hostilidad hacia un consejero norn
bra�19 Y�ya á impedirle la entrada en su seno, Eso es ímposiblc; eso no se hace [amas en los

. cnprpó5"dn clelilJerantps sino en un vértigo rcvolitcíonario. y semejante cosa no es (le esperarde'lln Con:-lf'jO',k F.5laM, en ttonde naturnunoatc ha.de dominar eí csptrítu monárqutco
; tln.Couseio de.Estado áruoviule por la voluntad del gobierno, no ofrd'e 'peligro' de que haga.

un desai-e al pode!', desaire que este procurana enmendar por los medios 'lile en su al la e uto
m1.1I.1 tIl!UO {\ su dispusíuiou Hay adcuias, para Id h'galldad de los nombrauitentos, la garantía_.

, ..
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,�(" pl¡�)Hcarse estos .�n la G_aCe(a, (l1tr ando por lo jnísmo tn el domínío de la oplnlon lJublieá, la
cual tlene derecho a examinar las calidades del nombrado.tütra-xarantra hay hHuhit'n"ygl�n
de por cierto: la de que el nombramírnto de consejeros de Estado ba de acordarse en Consejo do
mínlstros, alejando esto completamente la' idea de la posibilidad cle sorprender el Real� ánimo
para. hacer un nombramiento inconveniente. Asi, pues, 'i porque, como ya he.dicho, =sesíate
lll� de desconfianza es la monarquía constitucional, es la Hmítacion recíproca de.los poderes pú
blicos, estando por lo tanto el artículo en perfecta consonancia con él, espero que el Senado se
SIrva darle su aprobacíon.

'

I e
: sÓ» 'r '

,

El señor CONDE DE VELLE: Yo quisiera que tornando en cuenta la comision las razones es-e, puestas p.or los señores Sainz de Andino y Al varez, pusiera mas en armonía· el arrículo con
nuestro sistema constitucional, con el principio monárquico; pues por mas dulces que sean-das
formas adoptadas por la comísíon, parece un poco aura la disposicion objeto del debate.·Si la
facultad del Consejo fuera la de que cuando considerase que el uombramí ento de.iun ponsejero
no s:e aíustabaá las condiciones prescritas por la ley -,espusiera á S. �1. lo .que tuviera' por COD
vemente, podría pasar; pero decir que el nombrado presente ante el Consejo los ,documentos que
acrediten su aptitud para ver si le con.Idera digno de ser admitido, equívale á dar á-ese cuer
po una especie de superioridad sobre el gobierno; superioridad tanto mas repugnante, cuanto
gue el gobierno mismo es el que preside el Consejo. .' "

Eso es una cosa que no se comprende. ¡Donoso seria que el Consejo de ministros acudiese al .

Consejo:Je Estado á votar, y que, votando por la admision del nombrado consejero, votase la
mayoría que no era apto! ¿Qué inconveniente hay en suprimir ese a-rtículo, ó mas bien, en pre
sentarlo bajo otra forma, segun la cual podría hacer el Consejo de Estado lo que el antiguo con-
'se¡o de Castilla, el cual, cuando se hacia un nombramiento inconveniente, lo manifestaba así al
fSobie�no, de u�� manera reverente y sigilosa, y sin que nadie lo entendiera? 1':0 siendo así, es
Imposible admitir esto.

, Al cabo de 12 años de estar en el Senado no tengo noticia de que en él se haya presentado un
'dlctámen en que se dijese: «el senador electo no es apto.» Podrá haber algun caso en que el
nombrado no haya querido ser admitido; ó en que si lo ha pedido, haya retirado su solicitud en
'lista de algún inconveniente: esto no lo sé, pero sí puedo asegurar, repito, que no se ha pre
'sentado un soto díctamen díciendo que el senador nombrado no tenga Ias condiciones de la ley.
'Coucede al Consejo de Estado el derecho 'i hasta el deber de decir: (<DO admito á tal consejero,
porque no reune las condiciones de la ley; pero eso debe espresarse en otros términos de como
lo hace el artículo, por lo cual no puedo darle mi aprobacíon.

hl ssñor PAC,HECO: Nada mas lejos del ánimo «íe la cornislon que equiparar el Consejo de Es
tado con esta Camara: ya he dí-ho la inmensa distancia que hay entre uno y otro cuerpo. El Se
nado es un cuerpo ce-soberano, que necesita existir como tal para hacer las leyes. El Consejo
de Estado es una máquina admlmstrati va dependiente del gobierno, y no puede tener la impor
tancia que un cuerpo colegislador.

En el fondo estamos todos conformes: prescrito estaba en nuestras leyes antiguas que cuan

do el Iley nombraba alguna persona que no tenia las condiciones de la ley, el Consejo obedeciera
11 no cumpliera, representando al Rey sobre ello. Pues bien; esa es la idea á que se da cabida en
esta ley. Porque se establezca que el Consejo examine las condiciones del nombrado, ¿se ha de
creer que se sobrepone al gobierno? _,

Nó, señores: hemos escrito en el artículo, no solo lo que decían nuestras antiguas leyes, sino
10 que hoy se practica en el tribunal de cuentas de España. En él, sin oposícíon de nadie, sin di
ñcultad ninguna, los nombrados ministros acreditan con los documentos competentes que están
en las categorías ex.gídas para ser nembrados. Por ló demás, si ocurriere un nombramiento ro
'conforme á la ley, el Consejo de Estado lo manifestará al gobierno de S. M" y si este insiste,.

obedecerá, es claro; pero el ministerio incurrirá. en un caso de responsabilidad.
Esto es lo que queremos, y esto no es depresivo para la prerogativa de la Corona, ni para el

.

gobierno: y la prueba de ello es que en el'proyecto del gobierno venia consignado este artículo:
¿babiamos de ser nosotrosmas ministeriales que el ministerio?

No creo, pues, que haya razon que justifique la opo stcíon.que se hace á este artículo, y por
, lo tanto juzgo que el Senado no debe tener inconveniente en aprobarlo. �

El señor PRESIDENTE: Se suspende esta dlscusíon que se. continuará mañana. '

Se levanta la sesíon. I
.,' ,Eran las cinco y veinte minutos. , . , _

, .
,

, CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
"

� , " PRESIDENCIA. DEL SEÑOR MARTINEZ DE LA. ROSA. 1

t Sesion celebrada el día 16 de febrero d� 1859.

Abíerta á las dos' y cuarto, se leyó el acta de la anterior y quedó aprobada.
Rl señor GARRIDO: Deseo saber si se han presentado las actas de Alcoy y de Utrera. .

El señor VRESIDENTE: No se han presentado en la mesa,
'

'El señor GONZALEZ DE LA VEG.�: Hace (Has dirigí una pregunta al señor ministro de l\Iarina
para saber si tendría inconveniente en remitir Ios espedlentes sobre contratas devarios servicios
de marina hechas en tien po del antecesor de su senorla: hoy debo repetir mi pregunta, ya que

'_
. está presente el señor ministro. ,

"
'

"
r

,1
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'El s�ftor fntnislrb de lIARINA: En el momento que túve idéá de ({He ée hablaba deéstos Mn"

, tratesen diversos sentídos-Ios envié al Consejo de Estado paraquedijera si se habian &tenada
en ,('lIos.las presctipdont's. de la ley. Luego que el Consejo evacue -la consulta, qua se 16 ha
mandado apresurar lo pcsíblc, vendrán esos espedlrntes íntegros al Congreso. .; .. _ •

ORDEX DEL DU. .., _.
';' � ./ 1.'

Proposicion del' 'señor Sagasta.
� .

Abierta discusion sobre esta proposiclon, dijo
El señor conde de SAN LUIS: señores. me hallaba ayer en mi casa, de donde no babia salido

hacia dias por tener enfermos en mi familia, cuando se me avisó que se hasta presentado una
proposicion concerniente á actos gel tiempo de mi admlnístraoíon. Doy gracias á mis dígnos
compañeros, y especialmente al señor Gonzalez Bravo que pidió la suspensíon del debate, y se

las doy larubieo á la mesa que lo suspendió. Vine al Congreso y me puse á disposicion del se
flor presidente; pero se habia entrado en Id orden del dia y no pude ayer usar de la palabra.

Desde luego me asocio al. pensamiento del señor Sagasta; si pudiera firmar esa proposlcíon,
la ñnuaria; y no pudiendo firmarla, me limitaré á votarla, pidiendo al gobierno que no retarde
la remisiou de ese espedíente. "

"

Segun me.han informado, se trata de UD espedíente empezado antes de ser yo ministro, se·
guido.despues en un departamento particular sin conocimiento del Consejo de ministros, por
que no lo exigia la poca importancía del negocio. yen el que, atendida la probidad de los fun
cionarios que en él han intervenido; me sorprendena mucho que hubiese fraude, y aun habíén
dolo que alcanzase la responsabilidad á ninguno de mis diguos- compañeros. Por el contrario.
hasta ahora todas las presunciones son íavorales, puesto que ese espedíente, segun me han di-
cho. está aprobado por el Trrbunal de cuentas ypor las Cortes. .. .

· . Pero sea de esto lo que quiera, yo puedo ser Juez, puesto que no 801' parte , y Juez trío é 1m:
· parcial, y juez mas severo que nadie en esa causa, porque en caso de fraude, que no espero, SI
otros pounan exigir el castigo del culpado, yo podría exigir además el tremendo- eastígo que
merecería' ei abuso de confianza. '.

Pero dIjo el señor Sagasta que el país tenía derecho á saber si esa cuestion de moralidad de
que tanto se habló en 185i, se habla suscitado con motivos bastantes para fundar sobre ella
actos que no quiero calificar j

.
y pregunto: d.espues de dos anos de �ortes constituyentes, en

que se han buscado cuantos espedientes pudiera haber en los mínísteríos j después de que, cm-
e pezandopor la junta de-ñíadrid.... '

.

, El seüor PRESIDENTE:.Sefior diputado, ruego á V. S..... "" ) ,·Y'-;. -,.' r ',,!

, I }'ar,ios señores: Que hable, que hable. . , e,
• " r •.•, .,

r El señor conde de SAN LrlS: Voy á ser muybreve.. .

El señor PRESIDEi\TE: V. S. ha pedido la palabra para una aluslon personal: la cuesuon
hoy no debe versar sino sobre un hecho concreto, el hecho del acopio de la piedrapara una

· obra pública: Cuando venga el espediente , si se hace alguna proposícíon , Y. S. tendrá el uere-
cho ptenísímode entrar con amplitud en el devale. .

El señor conde de SAN LUIS: Comprendo el" deseo de su señoría, sus deberes y los mios.
Aseguro-á su señoría que no! voy á entrar en ninguna cuestíon que no esté dentro de la contes
taeíon que debo dar á las palabras del señor Sagasta.

-

�"; ,El señor PRESIDENTE: Puede V. S. seguir: si yo hubiera oído esas palabras, seguramente
no las hubiera consentido tampoco.

• El señor conde ele SAN LUIS: Yo no hago mas que un argumento que conviene á mi actual
posiciono van pasados cinco años desde la revolucion de Oí. La junta de Madl'id se apodero de
todos los papeles y documentos existentes en las secretarías; despues en las Gonstítayentes 86

entabló.una pesquisa contra los actos de aquel ministerio j vinieron espedientes , y la comtsíon
de informacion presentó una lista de ellos, por donde podían juzgar las Cortes.

I I Ahorarbien: si debíamos ser absueltos; ¿Por qué no se nos 'absolvió entonces? Si debfamos
ser condenados, ¿Por qué no se nos condenó? ¿Es justo que estén por espacio de años y años

. pesando acusaciones graves sobre la cabeza de un admtnlstracíon? Admito en contra mi la doc
trina de que en culquler tiempo en que se descubra un delito ,debe castigarse; pero habiendo
sido tan acusada, perseguida y aun -cruelmente castigada la admlnístracíou de 185i, bien me
recia la conslderacion de que se hubiera dejado al gobierno instruir ose espedteste, sin pedir
,que viniese a las Córtes hasta que se viera SI resultaba culpabilidad contra quien deba ser [uz
gado ante ellas. No creo que se pueda sospecbar que el actual mínísterto sea connivente con
.la administracion de 185i.

¿Qué ha sucedido con 'este paso, señores? Que anoche se ban becho los comentarios mas 8S
traños y absurdos sobre esta proposicion, y hasta un pertódtce.llega á insinuar boy que pudie
ra ser que, amenazando el gobierno con esa arma, yo hubiese retrocedido lleno de espanto y DO

presentase ya una propostcíoude que tanto se ba hablado en tan díversos sentidos. Como esta
versicn es la mas absurda, ha sido la mas generalizada. ¿Cómo se ha de amenazar il mi con un

espcrlieutc en-que no tengo rcsponsanlüdad. como no la tendría el señor presidente del Consejo
de lü que pnrucularrnente se estuvrera haciendo ahora en una oficina? Ni con-ese espedlente ni
con mnguno me puede asustar á mí el actual ministerio ni aingun otro. Si se han vuelto á re
l;uoYGr cspedientes, seguro estoy-de que' el conde de Lucena tendrá del conde de San Luis la
'I�ea que tienen lodos los .qae le conocen. ¿Cómo he de aspirar yolá que en mi admímstra
CIOD DO se encuentre mancha ni, lunar alguno, en tantas dependencias y ramos como forman la

�, .. � ....!:�. L .... .: l' '_, __
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admímstracton �el Estado? de lo que yo respondo es de mis actos, bien como jefe de un ramo
b} len �omo presidente del gabinete; en ese mismo raso estarán todos mis compañeros y todos
os Int.n!stros, antes, ahora y siempre. � .

s ,

•

. Quisíera-que se acabaran de comprender las causas de mi silencio. Proceden de mi posicion
parucular; del estado de mi espiritu después de las terribles desgracias qU1> sobre mi han P'!
sado; de móviles dignos y patrlóucos, no de temores, que rechazo. Las íuorzas me pueden
Ialtar, pero el temor no me doblega jamás. Han aplaudido algunos mi silencio: otros lo han cen
surado; otros .han hecho las dos cosas. lUi conducta es Iaci] de esplícar. El es lado de mi espíri
tu me deterralnó á I eLirarme de la vida pública cuando volví de la espatriacion; escribí a mis
electores que no me presentaba candidato; no obstante, se me eligió diputado. Largo tiempo
guardé elacta: pero era yo el representante de una administracion caída; en esa administra-

- cion podrá encontrarse alguno que haya faltado á sus deberes; pero en general, iqué modelos
de honradez, y sobre todo de lealtad! Promovióse en el Senado la disousion sobre los sucesos

"

de 18tií, y entonces me acerque al gobierno para decirle que yo también tenia necesíd.nl de
haeer mi historia, como la había hecho el conde de Lucena. Se me invitó á que aguardase á
que se aprobaran proyectos de ley urgentes. Aguardé, y despues presenté esta proposicion. o

«Habiéndose aprobado en las últimas Córles Constituyentes una proposicion de los diputa
dos, para que una comision de su seno reuniese todos los datos y comprobantes en virtud de

. los cuales pudiera exigirse. la responsabilidad á los ministros que desde junio de 18<13 basta 18
.. de julio de 18M, hubies -n infringido la Constitucion y las leyes y atrntauo á la propiedad y á
la seguridad individual, pedimos al Congreso se sirva acordar que el espediente instruido á

� cpnsecuencta de aquella propostcíon, siga. su curso en la parte que concierne al ministerio for
mado en 19 de setiembre de 1853.»

Esta proposícíon-se puso sobre la mesa, y el dia en que debia discutirse se me manifestó por
el gobíeruo que, habiendo ocurrido sucesos gravísimos en Andalucía, no creía conveniente dis
cutirla. Se apeló a. mi patriolismo, y no vacilé, debiendo decir que no hice níngun sacríücto
costo-o. Yo tenía confianza absoluta, como la. tengo hoy, en que la bistoria irá haciendo justici.,

. á todos; y una de dos: Ó yo me limitaba á. defender ciertos actos y no hubiera satisfecho la l:t:;

pectacion pública, pareciendo mi discurso pálido, ó entrando en el terreno de las recrimina
ciones, no se a donde hubiéramos ido á parar.

El hombre, señores, que no tenia ya aspiracion ninguna polítiea, a 'quien se le rogaba que
no promoviera esas cuestiones, ¿qué necesidad tenia de provocarlas? Yo, que he perdido de tal
modo las ilusiones políticas, que me-creo suñclentementc vengado del señor conde de Lucena
por todo el mal que me ha hecho (que ha sido muy grande) con verle sentado en ese puesto, no
podia entrar en un camino en qua entran solo los que se proponen conseguir el objeto de su
ambiclon.

En la legislatura pasada nada se dijo sobre mi admioistracion y guardé silencio. Hoy, sin
embargo, las circunstancias han cambiado: es presidente del Consejo de ministros el señor con
de de Lucena, y para que no se atribuyera mi silencio á temor, me propuse desde luego susci
tar la cuestíon de la administracion de 185'- Aguardé, sin embargo, en la contéstacion al dls-

.

curso de la Corona á que se me ofreciera ocasíon en que fuera provocado. Esa ocasíon no se pre
sentó; se habló de todas las épocas de la historia, menos- de la de I85!; y habiendo pasado esas

otras solemnes ocasíones, varios amigos politicos me aconsejaron que trajese la cuestion á es

te sitio.
Podria dejar el conde de Lucena ese puesto, y cualquiera cosa que yo dijera no tendría tan

to valor. Movido por esa consideraclon, redacté una proposlclon, cuyo objeto era hablar de los
sucesos de lifH y justillcar mi actitud de oposiclon al gobierno. Esa proposícíon fue firmada
por los individuos de las diversas fracciones moderadas que, .unidos hoy, se sientan en los ban-
cos de la minoría. I

.

¡Cómo fue recibido el anuncio de mí proposicionl La mayoría moderada de esta cámara ha
creido ver en ella un reto, una manzana de discordia, un acto por el cual se imposibllitaria la
unten del partido moderado. Tengo amigos en la mayoría moderada; me han hecho presente
esas consl.teracrones, y yo estoy pronto, como lo he estado siempre, á sacrificar, no Oigo mis
actos, sino mi personalidad y signiticacion, a la union del partido moderado. De acuerdo, pues,
con mis dignos compañeros, se suspendió el presentar la p roposicíon.

No CfOO que para llevar el convencímíent-i al Congreso de que cuanto manifiesto es sincero,
necesite hacer grandes esfuerzos. Por mas que en la política ciertos sentimientos se apaguen,
bastara recordar la suerte que me cupo en 18H para que se convenzan todos de que no es bipo
efesia lo que digo: es, sí, señores, ese desaliñado discurso un quejido de mi alma.

. Concluyo rozando al gnniernu que traiga ese espedicnte lo mas pronto posible; y digo m�s:
que traiga cuantos espedientes e-ncuentre que puedan afectar á la arlmintstraclon de 185i. \0.
que le hago la opostcíon y no dejaré de hacérsela, se lo ruego, Si mi adminlsu'acion , SI mi me
moria debe arrojarsu á la hogu -ru, quémese de una. vez �' dense al viento S1l8 cenizas , pero no

se me condene a un fuego lento y á. un tormento que nunca acaba. Despues de I..JIl«"lS uesgra
cías, deseo la tranquilidad del hogar rloméstico con la tranquihdad de mi cOIlc.iellcia.

El señor PRESWENTE DEL CONSEJO DE MINISTUOS: La cámara comprenderá que DO voy á
hacer un discurso político. No lo hubiese n echo aunque el señor conde de San Luis hubiera
entrado á hablar-de 18M. Sobre esto tengo dicho la ultima palabra: los datos para la histor ia
'de esos sucesos están ya escritos: la hístoría juzgará. Voy á cont�stal' a la especie de si el go
bierno babia tratado de traer ese espediente para evitar que fiable el señor conde de San Luis'

�. . . ����!!!!!!!==-_"!!!!!!!!B _
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',El'goblcfÍJo 'deélafl\"(¡ue ese rumor es completamente falso: 01 gohlerno cree' que las revistas

retrospecuvas ni interesan al país, ni sirven mas que para dar art:Ifiks á los enemigos del gobier
� ·no renresentatívo.

Sin embargo, cuando hay una cuestíon de moralidad, es interés de todos que se esclarezca.
.Bste es el principio á que se atiene el gobierno. El gobierno encontró un espedíente en el cual
.

creyó que so habla Ialtado á la ley. El Consejo d3 ministros mandó reunir datos para acordar

"despues lo conveniente El gobierno lo hizo sin pasion, sin calumniar á nadie, cumpliendo un

deber. En este estado, el señor Sagasta ha pedido que el goblerno traiga á las Cortes ese espe
diente. El señor ministro de Fomento contestó ayer que' ve adría : vendrá ,y las Córtes dirán si

hay rcsponsahítldad y si no h t lugar á tomar deturrninaclon alguna.
El gouíerno no tiene interés, y digo mas, dvsca que las personas que puedan ser acusadas se

vlndíquen. El gobierno hará en esto lo que ha hecho respecto de otro es pediente que encontró

ya promovido; hizo su deba, llevó et espedlente al Senado, este se inhibirá O se declarará com

petente; la responsabilidad del gobierne ha concluido desde el momento en que presentó el

espedlente al otro cuerpo colcglstador.
, El señor SAGASTA: Ante todo, para que al digno presidente no le qsede escrúpulo, debo de

cir, que aver no pronuncié una palabra que no estuviera dentro del apoyo de mi proposicion.
Ahora 'debo manifestar Jo mismo que dije ayer. Al presentar nuestra proposlcíon no be ,os

tenido íntencíon ninguna; no sabíamos las personas ó la administracion que en ella pudieran
estar Interesadas. Si alguno 'ha podido creer que la hemos presentado para evitar un miedo

que creíamos existir, se ha equivocado. Pero el señor conde de San Luis lo ha dicho: hay te
mor, no es pOI' parte de su señorta, (:'5 por parle do la mayoría moderada. Por lo demás, quiero
que conste esta rectiücaclon. El móvil de esta proposicion no ha sido otro que el de una cues-

. non de moralidad. Los rumores, que por lo visto hasta anoche no han llegado al señor conde
de San Luis, circulaban hace mucho tiempo; y estos rumores, que encontraban ceo en el pais,
son los que queriaruos poner en claro.

Esos rumores circulaban mucho antes de la proposioíon , y recuerdo que ayer mismo pe di

yo á los señores diputados que sobre ellos suspendieran su juicio hasta que examináramos el
espediente.

El señor conde de SAN LUIS: Dice el señor Sug asta que yo he hablado de temer de la mayo
ria moderada. Ile sido yo el que he tenido ese temor: yo, que he protestado no temer al gobíer
no, he temido que pudieran romperse para slempre los lazos del partido moderado.

Elseñor C!LDERON COLLANTES: No lema el Congreso que dé á esta dlscusíon un carácter
de pasion que no debe tener. No podría yo cargar con la responsabilidad de promover ouesuo-

i nes ardientes después del templado discurso del señor Sagasta y del mas templado aun del se
ñor Conde de San Luis.
ENi aun hubiera usado de la palabra hov. si no fuese por una indicacion del señor conde de
San Luis, y por otra que viene en los peri6dicos, segun me ha dicho; pues yo, por falta de tíem-"
po, nolos leo. Dijo el señor conde de San Luis, hablando de los motivos que le babian retraido
de presentar la proposicion, tan anuntiada por los penódlcos de la minoría moderada, aquí y
en las provincias (¡meS hasta en Cádiz se ba anuncíado, y esto no desmiente mi costumbre de
no leer Jos pCI'iódICOS), que uno de -sos motlvos era el carácter que la mayoría del Congreso se
habla empeñado en dar á la proposícíon. Esla es una equivocacion: no es la mayoría la qu8 le
ha dado ese carácter; son los periódicos mismos de la minoría moderada, los cuales han pro
curado hacer de ella una gran arma de opostclon. Lo que dijo la mayoría es esto: «No está. en
nuestro interés promover cuestiones que puedan enardecer los ánimos, por consígul. nte, no·

pro�oc�remos jamás al conde de San Luis; pero si por defender ciertos actos, sé trata de ata
car a ciertas personas, entonces nosotros defenderemos á esas personas y atacaremos al senor
conde de San Luis y á los suyos. Nuestra no será. nunca la agresíon.» Esla es la posíclon de la

e: mayoría.
'ti señor conde de San Luis ha esplicado perfectamente la teorfa de la responsabilidad mo

ral y legal de los ministrns. Yo sabia que su señoría no tiene responsabilidad. si la hay, en el

espvd iente de que se trata. Ese espedlente no rué presentado á resolucion del Consejo de mi
nístros. Yca, pues, el señor conde de San Luis como entre nosotros y su señoría no hay la anl
madversacion que puniera suponerse. Es justo que termine la posícton en que se encuentra la
adminisu'arinn de ISla. lJay dudas en el país: pelo la manera ce desvanecer las es que vengan
esos csperlient, s, qu- se absuelva á los inocentes y se ejerz a sobre los que resulten culpados
un acto severo de justicia nacíoual. .

Ha dicho I'l scüor conde de San Luis que no responde sino de sus propios actos. Hace bien
, suseñorta: CI'80 yo que en aquella admlutstracíon se abusó de su confianza y de su amistad,
'No'es ese solo el espernente en que bay responsabilidad para algunos de sus compaüeros.

Elseñor ElDUA YEN: No ha. sido mi objeto al pedir la palahra CII sontra oponerme á que
venga. ese esped icn te; pero después de haber maní testado el gobierno que estaba pronto á
traerle al'Cengreso, la resoluclon que aquí pueda obtenerse por esta proposioion podria ser tal
vf!.z contraría á lo que se ha propuesto el señor Sagasta. El espsdiente no está completo, la co
nnsion, (1 teruh ía que decir que no tenia datos bastantes, Ó juzgaria sin ellos,
. Hay h�'rhos graves gravlsirnns, de la adtnlnlstrarinn de 18i:.ií. No es simplemente la encstíon
de algunos eargos f1.e ,ri�dr3.

.

.

.l!:l s�.�or:t�}\ESI.oENTE: y";! S;:1l0, puedc-hahlar ahora mas -que de la propostoton- que' se
tllscutc.· .

_

. e

..
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El señor ELDU�YEN: El señor conde de San Luis y el señor :Sagasta han 'sentado propOsj.Clones que es prectsorebaur. Dice el.señor Sagasta que quien tiene mledo. aquí 'no rs.cr�crior
cdonddc de San LUIS, sino la mayoría moderada de la Cámara. No es exacto, la mayoría lú(lde�.a e la Cámara no ucne miedo de ninguna especie. ; ro, ,. .:

. , -

Respecto al señor conde de San Luis, debo decir que sobre su administrácion (']..isle una
ac�saclOn [ormulada por las Córres constítuyuntes, y que está en el núm. 3:)9 del Diario de las
seSlones. Ademas) con mouvo del espediente dn tarifas del ferro-carril de Alicante, el año pasa-do tuve �l honor de manifestar que en este cspcdiente había abusos punibles, .

El senor,PRESW.ENTK: �o puedo permitir que con esta cuestlon se involucren otras . Ya vé
su señoría a donde írtames a parar de ese medo. .. �

·

El señor ELDUAYEN: Debo decir aquí que estamos dispuestos á examinar todos los 'espe-
odlen�\ s y sostener las acusaciones que fueron causa del movimiento de 185í. ,11;

Dice el seflor,conde de San Luis que el Tribunal de Cuentas y el Congreso han aprobado ese
espcdiente, Yo digo que no ha podido aprobarse ese espediente sin acuerdo del Consejo-de mi
nístros. Puesto que, tanto el señor conde como los autores de la proposicion, están ,conformes'
en que venga al Congreso ese espedíente, ruego solo que no venga hasta que esté terminado.

· Ji;l señor RANCES : Señores, desde el momento en que el señor conde de San Luis ha impreso
al debate el giro partlouar que habrá advertido la cámara, yo me resolví á renunciar la_.pala
bra. El plan que yo me babia trazado en esta discusion era el mismo que babia elegido desd«
e� momento en que se anunció que el señor conde de San Luis traerla aqu] una.proposí
CIOA para que se examinasen los actos de su administracion en 18ñí y todos los hechos que
provocaron la revolucion de aquella época. Su señoría no ha tenido por convenrento hacerlo;
su señoría, por el contrario, considera que este debate no es oportuno y se retira de él; y digo
que se retira, porque después de haaernos hecho creer que su señoría lo deseaba y lo provo
caria, viendo que la prensa amiga de su señorla y sus amigos pollucos y personales, uno y otro
día hacían eso que se llama crearatmésfera, toma ahora la actitud que ha visto el Congreso. En
este supuesto, y en el de que en el debate se ha dicho ya lo que conviene que se diga, no seré
yo Quien lo -prolougue. 1

•

J '

Debo, sin-embargo, hacer constar, porque es lo que importa á los hombres que hemos com
balido la admínistraclon de su señoría, que nosotros estarnos en nuestro puesto resueltos á to
da hora á entrar en el debate sobre los actos de aquella admínístracíon. Dicho esto, no añadiré
una palabra mas,

,

El señor CONDE. DE SA.N LUIS: Los tres individuos de la mayoría que acaban de hablar han
.01 vídado el punto de vista en que yo coloqué la cuestion. Uno de ellos dice que hay otros espe
dientes; otro dice que yo me retiro. Cuando no se ha tomado posicion, no sé cómo se retira UDO
de ella. Yo he pedido que vengan de una vez todos los espedientes en que se sospeche que.hay
j;,esponsabilidad. ¿ No lo he pedid. así, señores díputados ? (Sí" sl.) , ,

- -

•
¡ Qué yo me retiro! ¿Yen qué se funda esto? En que la prensa de mis opiniones ha asegn-

rado que yo he tomado esta Ó la otra actitud. Pero, señores, ¿hay aiguu periódico que pase por
recibir inspiraciones mias? Ninguno, señores. A todos Jos redactores que alguna vez se han
servido preguntarme, les he dicho que ño se ocupen de mí; que no roe nombren siquiera. ¿Pue
do yo responder de lo que cada uno escriba en uso de su derecho ? De lo que yo respondo es de
lo que digo y de lo que voto- ; y cuando esplíco mi silencio, como lo he hecho hoy, nadie tiene
el dC'¡'('<{ho de desrnl'ntirrne.' .'

Se-ha hablado de la proposicion de acusacíon hecha en las Constituyentes. Señores, ¿cuándO
prescriben aquí los hechos políticos? ¿ No han pasado desde entonces tres Iegislaturas ? ¡ Y
esto lo dice una mayoría que aplaude al señor presidente del Consejo, y le aplaude con rasen,
cuando afirma que no volverá a. hablar de 185' ! I

Venga la acusaclon ; yo la provoco: esa es la man-era que tengo de retirarme ante el señor
Itancés y ante los demás individuos de la cámara. Yo queria guardar silencio; el señor Ranoés
no quiere. Señores, lo tlecía ayer el señor Sagrtsta : es común en los partidos dírígirse ciertos
cargos. La cuestion de moralidad no empezó á agitarse en 18;)1. ¡, No se han hecho tambien ce
Iebres en todas épocas desde 18:H ciertos espedientes? ¿ No se ha hablado de ellos en las CÓC-
tes? ¿ Por qué solo se guarda la animadversion para el gobierno de 1854?

., ,

Se ha dicho que ciertos ssñores están en su puesto para sostener la legitimidad de las cau-
sas de la revolucion de 1854. ¿ Se puede dar un reto mas imprudente? ,. :¡ �

El Sr. PRESIDENTE: Señor diputado, ruego á V. S ...
'

El Sr. CONDE DE SAN LUI5: Termino, señor presidente, diciendo que siempre que se me

provoque á ello estoy dispuesto á sostener lo contrario.
,

' El Sr. CALDERON CO'LLANTE�: Dice el señor conde de San Luis que yo be hablado de otros
espedientes. En efecto, creo que no es uno solo el ministro que ha incurrido en responsabilidad.
Pero una vez hecha- esta Indicacion , debo decir sus motivos, que no pueden ser mas graves. Se
cree por algunos al gobierno animad s de malevolencia hácia los individuos de la administracion de
1814, Pues bien, es todo lo contrarío. El gobierno está faltando iÍ su deber por encubrir faltas de
aquel ministerio. Voy á demostrarla. �

I

El Sr. PRESIDENTE: Señor di'putado... ' .' ,'. .,., "

o; .," �i.

Voces: Que bable, que bable. ' '_.
El Sr. PRESIDENTE: V. 5.. no tiene derecho á hablar mas que de la alusion. '

El Sr. CALDERPN C(lILL.A)(,l'I!S: ero presidente, estor en mi derecho; estoy en la alus!olÍ.
J'oces: Que hable, qu€l61t;fe.

_,

.)d; - ;
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�Eí�Sr..CA.LDERO� COLLANTES:.,Dije tI.e,el,�obierno taltalta :á'su ¡Jiber porque, DO!Se �om8S' �

SU' cú¡{ducfa como a zresiva' á�la ailmin!st.ra-cion de 1854. Cuando urqlltl_ iue�po del Estado dice qu e !
resüha'o éarzos conl�a un mihisLQrio y, man4. pasar el.tanto.de.culpa al- gebieruo, ¿ el.gobierno está .

ó UO en él'd�ber de traer ese'espedieute '1 Pues á ese deber ha faltado el gobierno, pueshaydos es- ;

pedieutes ,e-u ese ca ';0; pnrnero, el (,ie la contrata:d e tabacos del Sr. Domeaech.v•• ' .",
_._'"'El Sr. p,RESlnE�TE:.Lram6 "Y. S. ,oripr.lm�ra vez.al.órdeu. '. ""-_' .

'. "

"EI Sr. C ..\.LDERO� GOLG.\.�:r�S: �o tratO de-Insubordiuarme contra el sellar presidente ,�r' _

loy"á-tcrminar. Scanndo. elesjiediente sobreelIerrc-carri! de le.rez á Cádiz.
.

o �
'EI Sr. SA�CHEZ �1E�DOZA: PIdo la palabra.para una- UIUSlOU personal. Se ha dicho que el i.

scglirldo espedierite era el del ferro-carril de Cádiz á Sevilla ...
El Sr. l)RESI DENTE: N o se ha. aludido á eso, y V S. no tiene la pala bra. -" i -: '�', -

_

L�

·ErSr. 'ELOüAYEN:-El Sr conde de San Luis, iuterpretacdo mis palabras, dice que su señoría ;
ha reclamado que vengan aquí todos los espedientes de su administraeíou, Es verdad: pero noso

tros 1}{) tenemos que coavertimos en acusadores, toda vez.que S. S. viene aquí solo por su honra;
_

S:S� sabrá' sirle �on\'ieoe ped�r que sengln ó né, ..�.:-: _'�� ¡.
·SJ.'quiere Sabe.r el·señorjcoild.e d�;San "Luis cuáles SO�.�C50S espedientes, diré, 'que ,el drimero es

el dc-Se\'illa á Cá�izj"él.s�gQndo elde Socaétlamos á CIUdad-Real; el tercero erde ,'Almodóyar á
lUálil!T3: el cuarto el de·:..o\.ranjuei, á Almansa, y el quinto el de Almansa á Alicante. "'

. 1:1'5r. n��c¡;;s:'Voy Íl rectificar brevemente las palabras dirigidas á mi persona por el señor -'

conde de San Luis, S:8. se he espresado, nI coutcstarrne, con un calor que contrastaba notable- "

méuie.conla mesuracon q�c antes se ha espresado. Yo dije que S. S
.. s� retiraba, y es.o �i�tno b.a.- ,bia ilicho S S., que se retiraba del propósito de presentar la proposrcion que al pnncipio había '

querido presenta r.. r
>Iyo no me he fundado solo en los dichos de la prensa para decir que S. S. tUYO ese .propósí to

por muchos dias y luego desistió de él. El señor conde no ignora que yo podía estar enterado dclsu
intenciou.

.

,
:\"0 sé si quiso contestarme S. S. cuando habló de Id legitimidad de las causas de la revolucion;esa palabra no salió de mis labios; pero si así es, diré que los que combatimos aquella administra

cion estamos-dispuestos á sostener todas las acusaciones que contra ella hemos lanzado. PEr lo d�más, al decir que estamos en nuestro puest�, no querernos rebajar eo el ánimo de los senores di
putados la nucva-é inesperada actitud del senor conde de San Luis, sino que quede sentado que no" .

nos retirarnos del debate, sea cualquiera quien lo provoque.El Sr. CO;'-;DE DE SAN LUIS: No nos hemos retirado de! propósito de presentarla proposicion:he-esplicado losmotivos por que no se ha presentado hasta ohora.
'

/,Ell.cliagto á los Sres. Collautes y Elduayen, el dia en que quieran pedir esos espedientes á que .:
se han referido vengan al congreso, tengan, la bondad de contar con mi firma; si DO es la primera; ,

que no. sea la .última. " '\.,' .,: ,,-

�EI Sr. SA�CHEZ.lfENDOZA� Pido la palabra. señor presidente. la acusación que ha retirado '

aquí el Sr. Calderon 'Cómintes, la ha' hecho luego suya el Sr. Elduayen, y yo tengo necesidad de, •.contestarla, porque la cita del ferro-carril de Cádiz á Sevilla me coge de medio á medio. l'El Sr. PRES)DE�TE: El-oougreso no sabe si ese es asunto de V. S., y por tanto no, puedo CODe -vcederle la po labra. 1,
.. 1

\EI Sr. SAl\CHEZ MENDOZÁ:'Yo apelo á la bcncvolcucía de la cámara' ruego ti V. S. que pre- "gunte al congreso si he sido aludido ó no. .
... ,

Bluclios señores diputados: Nó, D6, nó. L
_

.El Sr. SA�CBEZ �IENDOZ¡\: Conste que no se me deja el derecho de defensa y .de ataque álos censuras que se han hecho, y que no quiero calificar por respeto á la cámara.
e

,t

.

Leida de nuer? !a proposiciou, y puesta á votacion, fué aprobada por unanimidad I ,l_<?�cual sehlzo·constar á petícíon del seuor conde de San Luis. "

0<. t: '�. l. r
"

: Créditos por 2,000 millones. l. ., -_."
Continuando este debate concluyó su discurso el Señor Franco contra el artículo f.o El principal argumento de su señoría fué, que ascendiendo á 000 millones el valor de los bienes de comunida�e� religiosas .mandadós yend,er¡por el Concordato, y hallándonos en negociaciones con Roma sobre. punto" análogos. se habria debido esperar á que esas ñegaciaciones tprmiuasen para sacar Jos2,OO� millones, no de los bienes de los pueblos y corporaciones civiles, sino de esos otros biencs delc!ero re�ular, que tal "ez llegarian á _ese tipo en subasta. La comision y el señor ministro de HaCIenda contestaron brevemente al senor Franco Que era preciso dar destiuo á los productos de la

desamorl�zacion, y hoy se combinan 10!j proyectos de graneles mejoras que el gobierno se encargade IIc,a� a ca�o C?U �a mancra' de emplea�:_Ios fondos mas beneficiosa para las corporaciones. •"Uabiendo renunCIado la palaura el senor Cascajares, que la tellia pedida ell contra del �rt.1.o,
.

rcsery5ndosc hacerlo en contra del 2.°, se procedió á la ,"olacion de aquel, la cual se \erificó nomina!mente á peticion de n¡ics señores diputados: resultaudo aprobado por 114 votos contra 42, eneSl.a,forma: t' _ • '.' , f .�
.

SCllores que dIjeron sí: ,
!

_ !-'�
. G.o!cocrrotea ID. Romanl,-l\lillan,y Caro.-;Carballo.-Posaua Herrera. - Salayerría. -Alollso' f:l'tInr!l�ez.-Lopez .Ballesleros :D. Diego�.-:Marquez Na\'arro.-Latorre (D. Luis).-Ardanaz.-Fal- .

g.ucras . ...,..�odriguez (D. Nicolás).";_Fnentes (D.l'tligllelt-Ceruti.-Perez CabaJlero.-lUendoza Cor�tlna.-Sierra Pa��lel.-:-QuintaD!l:�:'_Nacarino Bra\'o.�lIarqués de l\lontevírgen.-Ortega.-Enri_ ..

(Juel.-'-Delgsdo.-Lopez BaJl��e�os:·tD. R�rael)..-Garcia Torres. - Torrecilla. - Prats y 80Ier.faz.-Lopcz !\QberlS {�. l\laurlClO).-GarCH\ lU,lraQda.-Marqués �e rN�iQ .l\ea.l,-;llaUlio.-Au-



¡.

19.86 . ft

rioles.-Sorla Santa Cruz.e-Rlvero Cidraqlle.-Col'!_dc de �anlla��Veutug�dD'.ISaoti8g())�-Yelo.
-:-Gonzalez Alonso.-�ener.-Alraro Godinez.-Yanez Ri\'���neira (D.�M�Qu('I).-Cá(lota�i�cl C8$
tll.lo.-Rancés: -Santlilan.-:-Barcáizt('glli.-Fa'ces . ...:..:.Fu('nt('�<; (D. JlIBI1 Jo!'éj �

- T�rroja. -;-·�f¡¡iv.-V!1I8Ion�n.-Suarez Iuclaú.c--Rivero (D José}.-Cnldcron Collantes.- Pard!l_1\J()!1te�p.gr�.-:--:n�rrClro.-E,;trada.-Perez de los Cohos.-Ferreiro.-Udaeta -Pera Ita. - Ulloa. -O·Uonnt'll.-::-Uernar.
-Sag I'mína.ga.-1\larqués de la Vega de A�mijo.-San�ovat.-Na'ascués . .:...�n�s�·L-i-:\funt3.das::Barrocta.-F... scobar -Gonzalez (D. AmlHosIO).-Dal'arn (D. Pedroi.c-Benedito.e-Sahehcz 81.I\'a.
Saavedra.e-Santoja.c-Naíra 1\Iontenegro.-Yañez Rivadcneira (O. Matías).-Váldés. -1>anchol1.
Yañcz Arenas.-I\Iendez Vi¡;;o.-BI1�llal.-linarcs.-Eldtl()!en.- Somoza. - Gomez ,

- Au0on.� ,

Diaz.-Danantcs.-Nuñez de Pra Jo (O. Joaquin).-Loring.-Bcjoya.-l�ernaDdcz Illanco.e-Cam-,
prodon.-Vazquez.-Abadcs.-Zurrilla. - Pozo.i--Cucnca. -1\Iuñoz Lopcz. - A,'ccia. -:- Escario.-
1\fonares.-EsClldero.-1\hrquez.-Tenorio.-leon Medina.-García Gcmcr.e-Amorés.c-Ustarlz.e-
Señor vice-presidente, Lafuente.-TotallU. ...._!. >

• ", '

Señores tlue dijeron nó: e

Aparici r Guijarro .....Garcla Maceira-e-Piguerola ..... l\ladol.::3Carriquiri.=Fuc.nte Andrés.=Nu-
,

ñez de Prado (D. Ildefonsoj.e-Moyano.e-Franco y J,opez.=Martinez.==Ferrandez.-=Dclda."";Gonza
Jez Bravo.e-Gonzalez de la Vegll.c=Sagasta.�Agulrre . .-Perez y Valerc.c-Paez Jararnilloo= Calza
da =Durriel.=Coode de Peñafloro--Ilodriguez Guerra.e-Rodrigucz Leal.s-Marqués de Rio-Caba
do.e-Balmasedu.e-Marqués de la Conquista.e-Carvajal.eevalera . ..".Fernaudez Vallcjo.-=-Dallesteros .

....Yera.e-Latorre (D. Cárlos) -=Ol6zaga -=Taravilla.=Darnucyo y Arcainu.e-Bodriguez (D. Vicen
te) .=Calvo Asensio.eevahamonde.e-Ri Yero (D. Nicolás).=Ca vcro.e-Cascajarcs.s-Iti hó.-=Tot81 42.

Suspendida la discuslou, se leyó y quedó sobre la mesa el dictamen de la comisión concediendo
una pension á doña Eduarda Agustin.

El seíior VICE-I>RESIDENTE (Lafuente): Orden del dia para mañana: los asuntos pendientes.
Se levanta la sesión. -

Eran las seis y cuarto, :,,',. H _.- - -. '''.�

t r _. � �,...�
, ,

Pari. 16 de fe'brwo. J
J ,

·La agencia Hava.-Bullier publica los siguientes partes telegráficos:
« Ló"dres 15 de febrero.-Segun noticias de América se preparaba en el Perú una in

surreccion general contra el gobierno.
El Paraguay continúa sus armameutos.»
«Berna 15 de febrero.-EI domingo último con motivo de las elecciones que se veri

ficaban en el canton del Tessino ocurrieron en Woutreza graves desórdenes. Hubo un

muerto y catorce heridos. El gobierno ha enviado tropas para reprimir el desórden.»
«Francfort 15 de ftbrero.-Dicen del canton del Tessino que- se considera como muy

probableque lós liberales obtendrán el triunfo en las elecciones. Reina grande agita
cion y ban ocurrido algunos desórdenes.

En Lugano los desórdenes han degenerado en una verdadera lucha de la cual han
resultado un muerto y varios heridos. . o/

Los ultramontanos han acudido á las urnas electorales nevando una cruz á modo
de bandera.»

,

-Leemos en la Patria:
«De un dictamen parlamentario sobre la deuda inglesa en la India, se desprende

que el lo tal de la deuda asciende á 82.316,680 libras esterlinas, prescindiendo del pa
sivo de 12.o.OQ,o.o.o. libras esterlinas por el capital de la antigua Compañía y por ga
rantías de Jos caminos de hierro y otras obras públicas, ó sea, á la cantidad total de
unos 95 millones de libras esterlinas (mas de 2,300.00.0.,000 de francos).»
-Leemos en la correspondencia española de la agencia Bullier:
«La Gaceta de Prusia dice que el gobierno francés está preparando un memorandum

en el que espone sus quejas contra el Austria de una manera clara y concisa, manífes
lando de Huevo lo peligroso de la situacion, pidiendo esplicaciones francas é iusistien
do de nuevo en la declaracion del discurso del Emperador, de que si la Francia quiere
la paz, no teme tampoco la gnerra.
-tu mayor parte de los p¿hódicos se anticipan ya á juzgar la opinión de la conferen
cia sobre la eleccion del prínoipe Couza, Los periódicos partidarios del Austna dedu-
cen con la mayor candidez que será anulada la elección. r .

- Dice la Gaceta rusa: «Seria de desear por el mter és de la política europea que el

gobierno austriaco viese las cosas bajo su verdadero punto de vista, �nc mirase co�
sangre fria y sin dejarse arrastrar por la pasion el porvenir y se .l!ec.ldlcS� por fin a

lomar medidas oportunas. Parece que ese consejo que se le dIO diez al�os sea co-
.'

sa de ayer segun lo adaptado que se encuentra á la situaoion actual. Las últimas pal�
bras que ha dirigirlo S. 1\1. el Emperador de los franceses al repre�eIltantc del AusLfl.a
debe cousiderarlas conro un ti viso. El discurso del Rry de Cerdeüa que tan bien acogi-

• ;-
I

..

--- _._-- ¿=- -
-=- - -

"'
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do ha. sido en Italia, un consejo. ¿Y la alianza de familia que acaba de tener lugar entre
la Francia y el Píamente no tiene significacion alguna?»
"'::'_Roma Ü de febrero.-EI Monito,. toscano nos tránstnitió el miércoles el discurso del '

Emperador. El jueves eraya conocido en toda la ciudad, donde ha producido gran sen

sacíon á juzgar por la avidez con que era leido, pero nadie manifestaba su opmion so

bre (:1. 'Los romanos son en gcqeral muv reservados; áridos de noticias buscan los pe- .

riódicns, 105 Icen ó mejor los devoran, forman su juicio, y no manifiestan jamás su opi
Ilion. En esto son Lodos lo mismo,' desde el jornalero al príncipe. En el café Monte-Pin-

.

cio no se oye nunca manifestar su opinion en alta voz. t

, El príncipe de Gales ha sido adrní (Ido á la audiencia del Papa, acompañado de su
•

ayo y del agente diplomático mglés. El Papa haestado afectuosísimo con el ,príncipe,
quien se ha mostrado muy respetuoso y conmovido de las bondades y atenciones que
le dispensaba el jefe de la Iglesia católica. El príncipe comienza ya á presentarse en

las calles y en los paseos, visita diariamente las principales iglesias y mon umentos.
Parece que el único objeto de ese viaje es el de completar su educacion. El [uoves
asisuó ti. la revista 'que el general de Goyon pasó á las tropas francesas al objeto de
rellartir ooudecoractoues a varios oficiales y la gran cruz de S. Gregorio al general
Nou-, asi-tiernn á, esta tiesta la poblacion entera y la mayar parte de estrangeros de
distinciou que se hallan hoy en noma, entre los que se veía la archiduquesa Maria.
Concluido el desfila el ge!leral Goyon se llegó á cumphmeutar á dicha princesa y al
príncipe de Gales.
.; Venecia 10 de febrero.-Ei carnaval continúa en lodo su vigor, Al ver la alegría y la
animacion que reina en la plaza de S, �larcos nadie presumina que nos hallamos tal
Y�Z en visperas de una guerra. Pero al trasladarse á la playa de S. Nicolás entre el
fuerte de este nombre y el de Alberoni las impresiones son diferentes. Hace dos dias
que un destacamento de ingenieros se ocupa en fevantar baterías y fortificaciones
provisionales. El comandante de ingenieros desplega la mayor actividad para poner
á cubierto de cualquier ataque esa parte de la ciudad.

En el arsenal se trabaja de dia y de noche, y se toman las medidas mas enérgicas
para no hallarse desprevenidos en caso apurado.
-Nueva York '2 de febrero,-El partido de la administracion no ha perdido todavía las
cspetanzas de'alcanzar la concesion de los 30,000,000 de duros pedidos para adqumr
la Isla de Cuba, pero conoce que 11 opinion pública no se dejará engañar sobre el, ver
dadero fin de la propusieron Slidell. Los debates no se han abierto todavía, y la pren
sa demócrata que en un principio se mostraba tan llena de argumentos favorables á la
proposl.ClOll, p�rmanece aho,r� en el mas profundo silencio. El golpe ha salido mal.

.

o El celebre historiador 'YIfham Proscott ha fallecido en Boston á los 63 años de edad,
.

pérdida 'sensible para el mundo literario.
'

�n MéjiCO no ocurre novedad. Miramon, llamado á la presidencia, se encamina á la
capital. Parece que Zuloaga permanece todavía bajo la protecciou del pabellón inglés,
que no ptr-nsa abandonar hasta que la solucron sea definitiva.
-Nápoles 12 de febrero -,EI,gobier�1O napolitano parece que no quiere se le coja descui
dado en caso dU,UD rompimíeuto; a este fin acaba de dirigir una CIrcular á todos los '

�ogernad,�res ,para que activen la operación de la quinta de 10,000 hombres, decretada
óltimameute, � fin de que los quintos puedan estar el primero del mes corriente en sus
regimieutos.»

,

. Jlo.lpellft' 1 j tU febrero.
f'

'

�'Parte. tel,gráficol eléctrico, particular" "� . ,
.
",

1. �.. \. L. ' 1"

Pans 16 de febrero, por la tarde. '

« La Preste ha recibido una ad venencia por el articulo titulado': La crí,is itali4tltJ;
publicado en su número del má: tes, cdicion de la tarde, y fi: ruado por M, Leouzon- t
Lednc, '

,

Lo s considcrandns de la advertencia consignan que una polémica del carácter que
distmgu o el citado 'articu.o , tiende á Jle, al' en les ánimos una inquietud inmo-
tI vada,.»' ¡

.

. , u

,!, 1:.

, Paris 17 de febrero, por la mañana. "

, ',' j .. f

«El Monilor de hoy anuncia. quela cantidad señalada para librarse de la quinta cor- -'

l'c��olltli'clJLo á 1853, c� la d� t2,OOO francos. ,:
, : ti....
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�En �n� nota del periódir.o.ot\ciarse' '(Ú�e' Iqu"�"'lo�, i'ep.re�nt'á,lto�s;de.t la� polpn.ci!-s
1

sereumran dentro de breve tiempo en coníercncia ea Pan s con el objeto de exanunar
eljresultado de las elecciones que se han-veiiñcado en Moldavia y Valaquia. ,

-Dicen de Londres que _M. Mayer Ilothchild ha sido elegido diputado por el distrito
deHylo., .

, " .
'

,
,

-Segun notícras de .Bombay que alcausan al �5 de enero, la lns�rr�cci(�íl ha: �i(�o
completamente repnmida. Dfccse que la hegum de Uda y Nana Sahib .�e han relugla; )do �n 01 Nepaul. 'I'antia Topée ha sido derrotado por completo .. 'I'ambiérrIo han sido
10g Insurrectos en número de veinte á treinta mil. ' L. t

r:

..

y
Marsella 16 �fJ febrero, por la tarde., . :

«Escriben de Constantinopla con fecha del 9, lo siguiente:
"

'.: _

Los partes da los pnnci pados han sorprendido primero y luego han ese: tado el
enojoen eí dívan. '/h .,;. I

Van á concentrarse en Butchuk dos divisiones. Continuan llegando de Asia tropas
de reserva, pero la penuria del Tesoro contraria todas las drsposicicnes militares.

El embajador de Inglaterra pide que se destituya al munstro de Hacienda, y ame
naza con embrgar los ingresos del empréstito de Londres.
.Se anuncia semí-oflcíalmente que la Puerta .ha dejado para las grandes potencias 1

la tarea de resolver lo conveniente sobre la doble elección de MI'. Couza. El austna L

apoya la resistencia de' la Puerta.» • :

Paris 17 de febrero, por la mañan¡,¡.
I ,.

"
, ,f

«El CQnstttucional en su número de hoy publica un artículo referente á la cuestioa �
de los principados, firmado por su director político, M. Renée. .- 1 • : .,

,

El Conitituciq"Cfl �ecuerda cuanta razon tenían la Francia y la Rusia en. la Conferen- ;
cia de Paris al insistir ,en favor de la union, y por ]0 tanto' cuan equivocada andaba.el •

A ustria. .
, , r

,

El Constitucional consigna que el artículo 3. o del tratarlo no se opone á que se haga'
una eleccion doble; no cree, por 10 tanto, que sea posible negarse áaprobar las dos
elecciones de 1\'L Couza. Si asi no se híciese, resultan a un profundo disgusto y pertur- j

baciones rnevitables. .
:

Al contrario, el reco�oclmiepto del nuevQ,:l.tu:sI>odar seria una garantía ,par� la
tranquilidad Jnterior de dichas comarcas. tt

..

'

, ..

'

.

'1
El Const�tucional no encuentra en esta aprobacion cosa alguna contraria á los dere ..

_

chos del poder soherano, ni al convenio de 19 de- agosto, pues está absolutamente con-
forme con su espírítu.» .

I
I

•

I

-
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PARTES TELEGRA.FICOS PARTICULARES. .,
.. l .1
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Madrid, sábado, 19 de febrero. ,

La Gaceta dispone la claslñcaclon del general Montes; publica la aprobación del>'.
ensanche del puerto de Gijon; y previene que los exámenes para S-ubdirectores de te;.. I

Iégrafos tendrán efecto el 1. CI de abril.
•• ,

- 11

ifIN'e'I ........�n���
-

,l

París, sábado, 19 de febrero .

.
Nueva Orleans t.-El algodon middling está á 111(�.

, Un parte de Londres dice que el Austria pide la garantía de la Prusia y de la In
glaterra, de que Ia Conferenoia para tratar de la doble eleccion de los Principados no
áhnrdará la cuestion de Italia. I

Se ha incendiado el grande almacén de forraje de Vincennes. La pérdida se evalúa
en 200,000 francos. ,

"1." �'

Por el correo nacional, estrangero y partes teleg'ráficoS, FRANCISCO LOPBz.
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